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EL CONGRESO NACIONAL 
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t.. SE \D4 l 
BllCA 1C 1 '-

PRESIDENCI,\
_ 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Domingo, R. D. 

Señor Presidente: 

San Crist6bal, R. D. 
Me.yo 2, 1934.-

Tengo la honra de some:ter a l.a cons1dera­
ci6n del Congreso Naeional., por la digna mediaci6n de 
esa Alta Cámara, para los fines constitucionales, el 
adjunto proyecto de 1ey, por el cual se otorga pens16n 
al señor Francisco Saladm, quien suf'r16 un �ave ac­
cidente en el ejercicio de sus funciones como práctico 
del. puerto de Santo Domingo, el dia dieoinueve de Di­
ciembre· del año ÚJ.timo, que le ha incapacitado física­
mente para el trabajo. 

Considero que es de justicia proveer por e­
se medio a que el individuo que así qued6 impedido en 
servicio del E:3tado, no carezca de medios para soste -
nerse. 

a y Libertad\ 

rj/. 
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CONSIDERANDO que el seiíor Francisco Saladín, práctico 
del puerto de Santo Domingo, ha sufrido en el eJercicio de 
las funciones de su cargo un. grave accidente que lo incapa­
cita de modo definitivo, no sólo para ejercer dichas tuncio­
nes, sino para ganarse normalmente el. sustento; 

CONSIDERANDO que en tales circunstancias es de justi­
cia que el Estado le asigne una pens16n que l.a permita su­
fragar sus más urgentes necesidades, 

HA DADO LA SIGDIENB LEY 

QllE CONCEDE P&NSION AL SEÑOR J'HANCISCO SAIADm: 

�. único.- Se concede al señor Francisco 8al.adín una pen­
sión mensual. de sesenta pesos, para ClQ'O pago 
se hará l.a cons!gw:.ente aprop1ac16n en la l.ey 
de gastos públicos. 

DADA, etc. etc., 

rj/. 
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